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EL ENDOSO, SUS 

ELEMENTOS Y 

REQUISITOS 

Endoso es la forma cambiaria típica de 

transferir la propiedad de un título de 

crédito nominativo, habida cuenta de la 

clasificación que de ellos hace nuestro 

Derecho según la forma de su circulación. 

 Endoso  

Elementos del 

endoso 

1. Endosante.- Persona física o moral que 

transmite un título de crédito con efectos plenos 

o limitados, según el tipo de endoso. 2. 

Endosatario.- Persona física o moral a cuyo favor 

se endosa el título de crédito. 

Art 29  

Artículo 29.- El endoso debe constar en el título 

relativo o en hoja adherida al mismo, y llenar los 

siguientes requisitos: I.- El nombre del 

endosatario; II.- La firma del endosante o de la 

persona que suscriba el endoso a su ruego o en 

su nombre; III.- La clase de endoso; IV.- El lugar y 

la fecha. 

Requisitos del 

endoso 

Nombre Del endosatario.- Nombre propio y apellidos en los tres 

tipos de endoso.  

La firma del endosante.- es requisito de esencia, quien endosa a su 

vez debe estar legitimado.   

La clase de endoso.- Puede ser en propiedad, en garantía o en 

procuración, existe además del endoso en blanco  

Lugar y fecha.- Estos elementos sirven para determinar cuándo y 

en donde se realizó el endoso.  

 

Si se omite el primer requisito se estará a lo dispuesto 

en el artículo 32. La omisión del segundo requisito hace 

nulo el endoso, y la del tercero, establece la presunción 

de que el título fue trasmitido en propiedad, sin que 

valga prueba en contrario respecto a tercero de buena 

fe.  

Art  32  

Algunos tipos de endoso son: Endoso en propiedad. 

Endoso en procuración, al cobro u otra expresión 

equivalente.  

Endoso en garantía.  

Endoso en blanco.  

Endoso al portador. 
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